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Chao 
Cables 
La Subsecretaría de Telecomunicaciones 

oficiará a operadores para el levantamiento 

de elementos que están en desuso. 

ace unas semanas la Contraloría Ge- 
neral de la República tomó razón del 

reglamento de la ley 21.172, conocida 

como “Chao Cables”. Esto permite 

tener un marco normativo y técnico 

para exigir a las empresas operadoras que identifi- 

quen sus redes y retiren aquellos cables que se en- 

cuentren en desuso. Esta ley estaba promulgada des- 

de agosto de 2019, pero durante 5 años y medio no 
había podido aplicarse por la falta de la reglamenta- 

ción que detallara la forma cómo operará este plan. 

La Subsecretaría de Telecomunicaciones oficiará a 
los operadores para requerir el levantamiento con la 

identificación de los elementos que están en desuso. 
La misma información se requerirá a las autoridades 
regionales y comunales, como también la ciudadanía 

podrá informar las zonas que se encuentran afecta- 

das por la maraña de cables que generan contamina- 

ción visual. De esta manera, se podrán establecer 

planes anuales de retiro 
Ley podrá operar ya progresivos de cables, 
queel reglamento que deberán ser autori- 
fue visado por la zados por ese organis- 

Contraloría. Li] 
Conanterioridad, las 

autoridades del sector habían indicado que el retraso 
se debió a que se instalaron mesas de trabajo con di- 

versos organismos, incluyendo a las municipalida- 

des, que son muy relevantes para generar las prime- 

ras labores de retiro de cablesinertes, pese a las com- 

plicaciones que tenía hacerlo sin contar con un regla- 

mento. Por ello, la legislación las dotará de mayores 

herramientas para que puedan reforzar esa tarea. 

La ley general de telecomunicaciones reconoce que 

el tendido o cruce de líneas aéreas en calles, plazas, 

parques, miradores, caminos y otros bienes naciona- 

les de uso público, como son las postaciones, no de- 
ben perjudicar el uso principal de estos bienes, de- 

biendo para ello cumplir las normas técnicas y regla- 

mentarias. De ahí que se elaboró la Ley Chao Cables, 

que podrá operar ahora que el respectivo reglamen- 

to ha sido visado por la Contraloría General de la Re- 
pública y que regirá tanto para los tendidos aéreos 
como para los subterráneos. 

Oo 
Columna 

Patricio Ramírez R., 

coordinador Observatorio Económico Social 
Universidad de La Frontera 

Barreras y desafíos del empleo femenino 

diciembre, había un total de 8.389.340 de mujeres en 
edad de trabajar a nivel nacional, de las cuales solo 

4.372.340 forman parte de la fuerza de trabajo femenina 
del país (ocupadas y desocupadas), es decir, una tasa de 
participación de 52,1%. Las restantes 4,017 millones de mu- 
jeres se encontraban fuera de la fuerza de trabajo como 
inactivas. En contraste, los hombres anotaron una tasa de 
participación laboral de71,4% para el mismo periodo. Que- 

da de manifiesto la 
Esta fotografía de significativa brecha 

2024 no ha cambiado. “e Participación en- tre hombres y muje- 
resen el mercado del trabajo, reflejando las dificultades y 
barreras de acceso que aún tienen las mujeres para incor- 
porarse al mercado laboral con mayor fuerza. 
Pero ¿cuáles son las causas porlas cuáles las mujeres par- 

ticipan poco en el mercado del trabajo? Al ser consultadas 
en la encuesta de empleo octubre-diciembre 2024 por los 

motivos de su inactividad laboral, el 27% deltotal de inac- 
tivas, equivalentes a más de 1 millón 68 mil mujeres seña- 
lan que es por “razones familiares permanentes (habi- 
tual)”, esto significa que se encuentran a cargo de los 
quehaceres domésticos y/o de cuidado de menores o per- 
sonas mayores en el hogar y eso les impide pertenecera la 
fuerza de trabajo. El concepto “habitual” hace referencia 
a que la situación de estar fuera de la fuerza de trabajo es 
más bien estable y que no hay disponibilidad de entrar 
prontamente a ella. Se agregan más de 186,6 mil mujeres 
que declararon “razones familiares permanentes (poten- 
cial)” para estar fuera de la fuerza de trabajo. El concepto 

p: el último trimestre calendario de 2024, octubre- “potencial” en este caso hace referencia a que, si bien al 
momento dela encuesta está fuera de la fuerza laboral, se 
presume factibilidad o disponibilidad para ingresar en al- 
gún momento futuro. Con todo, las “razones familiares 
permanentes” son la principal barrera de entrada de las 
mujeres al mundo del trabajo, con casi 1,255 millones de 
mujeres (31,2% del total de inactivas) que declaran esa ra- 
zón de su inactividad. En el caso de lo hombres, apenasel 
2,4% de los inactivos (56,3 mil) declara “razones familia- 
res permanentes (habitual)” para estar fuera de la fuerza 
de trabajo. Vemos que la responsabilidad de quehaceres 
domésticos y/o cuidado en el hogar sigue recayendo ma- 
yoritariamente en la mujer, lo quese transforma enel prin- 
cipal obstáculo para alcanzar mayores niveles de partici- 
pación femenina. 
Otras 475 mil mujeres (12% delas inactivas) apuntaron “ra- 
zones de salud permanentes” se trata de personas que se- 
ñalan que 0 no buscaron empleo, o no estuvieron disponi- 
bles para trabajar, debido a que su salud noselos permite. 
Poco más de 117 mil mujeres (3%) señalaron como causa “ra- 

zones personales temporales” que dicen relación con mo- 
tivos de no búsqueda de empleo por razones de salud, de 
embarazo, o de responsabilidades familiares de corta du- 
ración. Y entre las causas no negativas se encuentra que 
más de 890 mil mujeres (22%) nose incorporan ala fuerza 
laboral por “razones de estudio”. 
Esta fotografía de 2024 no ha cambiado en los últimos 

años. En definitiva, temas de cuidado infantil, correspon- 
sabilidad en los quehaceres, salud y otros que se necesita 
avanzar para dar mayor impulso a la participación y ocu- 
pación de las mujeres. 
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“Uno de los elementos 
más importantes del 
Liceo Pablo Neruda, es 

Por Aetós 

  

  

  

la justicia social” 
Marco Correa, 

director del Liceo Pablo Neruda 

“El traer un simulador 
sísmico al colegio nos 
permite generar un 

espacio de aprendizaje 
y hacer prevención a 
una situación a la que 
estamos expuestos” 

Esteban Darmendrail, director 
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